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SANTIAGO DE CALI, PRIMERO (01) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 

La sociedad demandada COOMEVA MEDICINA PREPAGADA S.A., a través de su 

apoderado judicial y dentro del término de traslado de la demanda, presentó 

contestación, excepciones de mérito, objetó el juramento estimatorio (art. 206 CGP), 

y solicitó pruebas de las cuales envió copia a la parte actora.  

 

Teniendo en cuenta que la demandada a través de su apoderado judicial presentó 

la excepción falta de legitimación en la causa se tramitará en cuaderno separado y 

se ordenará dar traslado en los términos del artículo 110 del CG.P. 

 

La contestación de la demanda se agregará al expediente y se le dará el trámite 

correspondiente en el momento procesal oportuno.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

     

PRIMERO: AGREGAR al expediente la contestación de la demanda presentada por 

la demandada COOMEVA MEDICINA PREPAGADA S.A. a través de su apoderado 

judicial y a la cuales se le dará el trámite en el momento procesal oportuno. 

 

SEGUNDO: ORDENAR correr traslado por secretaría de la excepción “falta de 

legitimación en la causa” de conformidad con el artículo 110 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 015 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:   FEBRERO 02 DE 

2021 

 
NATHALIA BENAVIDES 

JURADO 

Secretaria 
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